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ORDEN de 25 de febrero d(‘ 19 is por la 
. qiie se fija el ])roced¡mi<mto a <eg tir 

para que de abuérdo con lo dís]mesto 
en el* artículo 19 de la Ley de Presu- 
püe.Stos, las tincas adjudicad is a la 
Hacienda por débitos puedan ser rer 
traídas por sus .antiguos propietarios.

. limos. Sres.: El artículo 19 de la 17ey 
cíe presupue^os, de 27 de diciembre de1 
1947, da un plazo paira que las fincas ad- 
¡udicadas a la Hacienda mi phgó de dé
bitos contributivos puedan ser retraídas 
por sus antiguos dueños. .

■ ■ Y siendo necesario dictar nórmas dé'

propios retráyentesi justificarán su per 
sonaiidad en forma reglamentaria.

Las Abogá'cias del Estado son las ofi
cinas .llamadas a has,tantear, .en ambos 
casos, los documentos qile-a tales efectos 
st- presenten. . , "

6." "Si la.s<-licitud de retracto se re
firiese a finca orneas respecto de las cua- 

'les so esté ¡nstriiymido- expediente de 
venta, con arreglo a los preceptos de la 
Instrucción de 15 de septiembre de 
se suspenderá lá tramitación de ésto, a 
no ser que la Dirección,. Geneiyl de Pn^ 
piedades y ffontribucióif Territorial haya 
¡lecho la adjudicación deiinitiva-al mejor 
postor, en cuyo’ caso proseguirá ql espe

Oficial
Las leyes obligarán eh la Península, Islas ad y a cent ‘s, ’C 'q trias 

y territorios-de Africa sujetos a la legislación peninsular, a fos 20 
dias de la promulgaci«hi,‘ si en ella no se dUpusíer 1 ‘ oti i cosa. Se ' 
■entiende hecha su'prómcdgación el din en qüré termine la inserción

■

La* .1*-yes. énkmes y anm'icios que s í* manden publicar en los 
Bu l k t ix e s OiiciALKs >e han de reinitir al Excmo. Sr'.'< lobera ador 
Civil y por cuyó conducto se pasarán a los editores de las méñciQ’ 
nados-periódicos (11. O. de 6 alm! de 183^). . • . •

procedimiento para la uniforme/aplica 
ción <1(4 indicado texto legal.
' Esto Ministerio, de conforinidad con lo 
propuesito por la Direcc’náa General de 

l‘Á Propiedades y Contribución Territorial y 
‘ty lo informado por la Dírección Gem ral del

Tesoro v U Intervención General de la,

.diímfe de vtmta há^ta su térin i nación, no 
habiendo, por tanto, lugar a estimar ’la •

de 
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Administración del Estado, se h.-i servido
de disponer lo siguiente: • •
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Eey de Presupuestos de 27 de diciembre 
de 1947, 01 retracto de fincas .idjudicadas 
ala Hacienda por débitos conlribmivos 
sólo puede intentarse respeélo de las (pie 
actualmente se hallen .en oslado de venta: 
es decir, respecto de las que no hayan si
do enajenadas o cedidas por el Estado, o 
aplicadas por el mismo al deseo volvi
miento de algún servicio juiblieo;
" 2.° Se entenderá por tinca adjudicada 
a la Hacienda i a tales efectos, toda aque
lla respecto de la.cual se hubiese dictado 
en el expediente de apremio,'en cualquier 
fecha, pero con anterioridad a la promul
gación de la Ley de Presiqmestos de l'.HSi 
la providencia que determina el 'artículo 
125 del Estatuto de Recalulacióu de is de 
diciembre de ip28. .

El plazo para (pie los interesados pue
dan solicitar el retracto ante la Delega- * 
ción de Hacienda de su res]lectiva pro
vincia es .de seis meses, contados a partir 
dcl-día 2'9 de diciembre de 1917, en (pie se 
promulgó la Ley de'Presupuestos en el 
^oletin ‘Oficial (íel Estado, concluyendo, 
por tanto el día 29 de junio de luis, pasá- 
do el cual no serán admitidas, nuevas so-, 
licitudes bajo ningún pretexto.

4.° En las\ solicitudes dé retracto 
aparte de las circunstancias personales 
tiue concurren en los interesados se hará 
constar, respecto de todas y cada uná de 

tincas solicitadas, los datos siguientes:
‘ a Término municipal donde radica.

b) Sitio, lugar, pagó paraje etc. don- 
ífe se.líalla enclavaba; si es rustica । y nú- 
•porq de la. parcela y del jiolígono en los 
términoseatastrados', plaza, calle, aveni 

etc. y númer<>, si es urbana.
c*_ Linderos por los cuatro vientos, si 
rústica: y por derecha, izquierda y 

^Kl° de su entrada principal, si es urba»- 

dj Concepto del débito ■ rústica, urba
na' etc. anualidades o* trimestre si son 
'■"nocidos del titular) Causantes de la ad
JUdicación. ■
a j-" . Si el rd rayente no fuese el deu- 
or .originario está en "la obligación de 

, ‘^editar en debida forma que lo ha suc.e 
‘do en derecho di--retraer.

Uuando los peticionarios no sean los

petición de retracto. . '. .
7." Las liquidaciones dej retra -to se. 

formarán con los elementos siguientes. •
1.” Importe d(4 débito principal peñ- 

seguí lo en (4 expediente de apremio y 
causante de la adjudicacióii;. , -
„ 2/' Recargo de apremio liquidado mi' 

el mismo ¿Kpecliente.
■ 3.11 Costas y gastos d<4 procedimiento
ejecutivo". '
* • I." Importe de la Uoiitribución eo- 
rTéspóridiente a los tres ‘últimos años sal
vo que se acredite,- con los pécibós corres- 

AponuipnteS; habé
" 5.° Sobre la suma total de las ‘cuatí’b
partidas anteriores se ri<í(i¡dará un 5 por 
100 en concApto de ■ Compcnsá,ción de los 
gastos originados en la .tramitación del 
retracto-. • ‘ '

En igual formase H<|U¡darán todas las, 
peticiones de refracto .presentadas al am
paro de L *.Vo.s anteri >res \ que en esta ñ1- 
cha se halhm pendiente»d(; liquidación.

8." Si actualmente se bailase pen
diente algunapeticpln de cesión, o se pi e- i 
sentase en lo sucesivo ípasados los seis 1 
meses <|íi(‘se (-onceileu para pedir el re

' tracto . al apiparo de los preceptos de la 
Lev de 11 de mayo de 1920. respectó de 
fincius adjudicadas anti-s de su promíilga- 
<-ión, la Inpiidarión se Hevaráa cábo con- 
foriñe previene la Ley citada: es decir 
que se formm-á ron los tres elenyentoY si
guientes: .

I .!' Preeiadeadjudicación.de la lin
ca a la Hacienda. *

2 ." Importe de la contrihqcioii desde 
la fecha de la adjudicacióik pero limita 
da como máximo a los tres áuós ajiterio- 
res a 1920; y .. • - *

3 ." Los derechos abonables a la Agen-, 
cia ejecutiva. ,

9 .” La identificación pericial de la 
linca-o fincas a que el retrayenfe se refie.- 
re sólo se llevará a cabo cuando lo sohei- 
ten expresamente fos interesados: siendo, 
en estos casos,,de. su cuenta los honora
rios* y gastos que tal diligencia,, pueda 
ocasionar. .

10 ." EL importe total de la luiuida- 
ción aprobada se ingresará en :el Tesoro 
en el término de qui 11CQ.ilias, contados a 
partir del de" la notificación, mediante la 
expedición de los oportunos talones de 
cargo o mandamientos de ingreso, con la 
aplicación siguiente,: ■

La cantidad a (pie asciendan los debi- 
bilospórel descubierto de copti^ ucmn 
v las tros anualidades <|iie deben/mcie- 
inentar la liquidación «Resultas» del 1 re
supuesto de Ingresos. .

La participación del Tesoro en los re

.cargos de apremio si1 aplicará al ebneep- 
to de Ja Seéción quinta del riv--q. a sto 
de.Ingresos videntes: «Producto del Rc- 
cargo Sobre- Aproriiio -.

Por el importe de la jiartiiiúpación en 
dicho recargo que corresponda al ejecu
tor, ínás el de los gastos y costas (jue de
ban ser satisfechos por <4 retrayecte, se 
constituir^ un depósito en •«Operaciones 
del Tesoro>. sección de «Acreedores ■ Re
cargos y Costas por Procedimiento de 
A]n;em¡o pará cobro de toda clase de dd- 
hitos», hasta la entrega a la Entidad en-- 
cargada de la Recaudación en la proviii? 
cia. o al Recaudador de Zona a <|uien eo- 
rr. -'ponda hacerse cargo de las sumas in
gresadas ])ara.darles el destino adecua
do. . " ■ .

El 5 ]*or too sobre el precio total del 
retracto ingresará taiqbión en tpe^-aiuo- - 
n es d e 1 'fesoro »,. N o ;v ió n de.« A crecí i < >r i is ». 
en un coiu-epto qué se manuscribirá eñ el 
grupo de ■ \'arios conceptos . con la siy 

/guíchte redacción: -5 po'r 100 .oara coip- 
])ensar les gastos originado ■ en la tl-ami-' 
tación dé retractos1. Ley de 27 ih* dicieni- 
bredel9i7#>. ' .

■11.° Una vez réalizádós los ingresos se 
practicarán las operaciones complmneie 
larias-de contabilidad, segón el ghylo de 
adelanto en qáe sé encumitre la tramita
ción de los expedientes de adjudicación 
al solicitarse el reh-acto. .
. Si no se hubiese dado cumplimiento a 
lo prt^umido -en <4 artículo 206 dd Esta
tuto de Recaudación, sobre formalizáción 
.de débitos^ recargos, etc. por' la Tesorería 
de Hacienda se Reunirán los recibos im- 
jiagados cQrrespondientes a las anualida
des posteriores a los débitos qüe fueron 
objeto del procedimiento (le apremio, á

•
y. en sú caso, justifiquefi lá baja en la 
" Cuenta de Rentas Públicas de lasaqua- 
íidades qué excedan de .las fres 'fijadas 
como limite .por el artículo 19 de la - Ley 
de Prestijiucsibs \ igentC.K que, en su cón- 
sécuem-ia. deben quedar condonadas.

Si la tinea hubiera sido ya, inventaria
da y reflejada en la «Uueuta de Propie
dades y Derechos dél Estado», se,.proce
derá adar una baja por rectificación de 
su importe’de esta enenta. , • '

En los .casos en'qué los recibpk'de 
contribución estuviesen formalizados co
mo consecuencia en la adjudicación, ipe- 
diante los- oportunos mandamientos de 
pago, aplicados a la Sección - de Gástoá 
de las. Contribuciones y -Rentas Públi
cas», al acordaí se el retracto débenl re
solverse virtualniHüte -n el concepto con-* 
tributivo la suma formalizada e ingresaj- 
lá como reintegro de <íGastos» o de «Rén- 

’ tas», según proceda. ’ En este supuesto 
también deberá daqsp un aumento por 
rectificación en él éqneepto de Rentas 
Públicas , que corresponda, en cuantía 1 
igual a la del ingreso aludido en el pá 
rrafo 2.n-de este mismo número 11. *

• Análogas formal ilaciones, con aplica1-1 
ción a los concepto^ pertinentes' de «Ope- - - 
raciones dél Tesoro» y de los Pi (-supues 
tos do Gastos o I ngresos, tendrán lugar 
si hubiese sido satisfecho a los encarga
dos del procedimiento de apremio el 'im
porte dé los recargo^, gastos y costas de- 
vengndos én la ejecución. ■ , ■

Las cantidades ingresadas.en el con
cepto do - Recargos y ('oslas por procedi- 
mientp.de apremio para, cobro do toda

clase do débitos . (pie 110 hubieren sido 
satisfediaá a los ejecntihes con carim.al 
Presupuesto se abónarán mensualmente 
a las Entidades encargadas de la recau
dación en h) provineib.'o a los Recauda-' 
dores de Zona, mediante librómieutos ex
pedidos a favor de cada i^'rceptor.

1'2.° A pelici -núlc fiarte. ió> Delega 
dos de Hacienda podran fraccionar ,dis- 
(Tecioiiahueiim. el imp-nie del retracto." 
siempre que las cuatro primeras partidas, 
de las/cinco que integran la liquidación, 
excedan dt1 1000 pes-‘tas. El liaci iona- 
miqnto se hará por- terceras partes, -de 
manera que el total importe se ingrese
en tres ihos. Cork el ingreso
de la primera frácción, que ha di* rpalj- 
%arze inexcusablemente dentro d(* los 
quince días siguientes al de la notifica
ción de la resolución del, expediente. <h 
retracto ni interesado, sí abonarán lam 
b¡én, integramente, el rccargo de apre
mió, las costas y gastos, y el 5 por ion. 
En la fecha de este.ingreso quedará acre
ditad'* en el, expediente, que se han abo-" 
nado los honorarios y gastos de perita
ción, en el caso de que esta diligencia se 
haya llevado a efecto a instancia del in
teresado. ■ ; ■ .

En la resolución ^aprobando el
1 -e 11 -a c t o, cu and ose a c uer dé e P frac i- i o n a - 
miento,*se hará expresa mención de1 que. 
la tinca o lincas retraídas quedan hipote
cadas a respo-nder de la cantidad aplaza- . 
da, hasta la total cancelación del débito.

11." I jas cantidades aplazadas deven
garán el interés anual de I por 100, liqui
dable por las Administraciones dé Pro- - , 
piedades al,hacerse eícciivos los plazos 
posteriores al priinero que. como antes 
se indica, se ingresará ni contado.

15.” Los retrayentes otorgarán ]>aga- 
ré* para jiaoer efectivos los plazos, en . la 
forma prevista en el artíciíló 8^ de la 
Institución general de Ventas. ’ .

Los pagarés se custodiarán en la De
positaría-Pagaduría y, a éste efecto se. 
expedirá un mandamiento de ingreso en

nuevo que se crea en el grupo de Depó
sitos» con el título de «Pagarés» Suscritos 
por réirhyeutcs de tincas adjudicadas á 
la Hacienda al cual se aplicarán 'tiim- 
bi¿n 1<N ríiandámientos de pago para da?
ta1!' a Depositaríad’agaduría los pagarés . 
que se hagán efectivos por los interesa
dos. ' . -

Al realizad' el ingreso del último-plazo., 
con la'carta de pago será entregada a los

■ interesados, por,la . Intervención de Ha
cienda respectiva, sin-que al efecto, sea 
necesaria previa' solicitud, ceilifleaeióu : 
de solvencia, con arreglo a los preceptos 
dejos artículos 90 y siguientes de la cita- 
daTustrücción. ,

• • \'encidos" y no satisíéelíos los pagarés,, 
se procederá conforme a. lo dispuesto cií 
el artículo 88 dv la citada Institución; y 
si el procedimiento allí indicado no diese *

- residí ado,. -sé» declarará la quiebra del 
retracto, procediendo seguidamente como 
indica él arfículp g9’dé la propia Instruc
ción. ’ • •

1G.0 A los interesados se les notifica^ 
rá la. resolución del expediente de rétrac.-* 
to, entregándoles certificación <(Ue coni-- 
prenda el texto integro del acuerdo. La ’ 
administración do Hacienda no* se com- 
prcmete por el hecho de haber accpcíida

M.C.D. 2022



al '

2 •
al retracto, a remover los obstáculos que, 
en orden-a la inscripción de los bi(¿nesen 
el Registro ele la Propiedad, puedan pre
sentarse.

17 .° En el" acuerdo que resuelva el 
expediente de retracto Se detallarán ne
cesariamente los siguientes datos, respec
tó dAJodas y cada una de las tincas a que 
afecte: 1'.° Ñaturafeza de los bienes; 3-0 
Situación de los mismos; 3.° Extención 
superficial; 4.° 'Linderos; 5.° Denomina
ción; 6.° Procedencia; 7." Aprovechamien
tos actuales; 8.° Cargas y servidumbre 
que los afecten. Y cuantos otros datos 
contribuyan a la mejor identificación de 
las fincas. Estos datos y los tres primeros 
que previene el número 7.° para efectúa^ 

• la liquicación del retracto serán tomados, 
a ser posible, del expediente dé apremio 

" o, en su defecto, del Registro de Adjudi
caciones a cargo de las Tesorerías de Ha
ciéndalo de los libros de Inventarios qué 
que llevan lás Administraciones de Pro- 
pieqades y Contribución Territorial.

18 .° Una vez satisfecho el importe 
del retrocto, ó el primer plazo, en .su ca- 

■ so, se extenderá la oportuna nota, de can
celación de los asientos, Si Jas tincas no 
hubiesen sido aún inventariadas, la ins
cripción y cancelación se hará simultá- 

‘ .neamente; ■
. . 19.° De las resoluciones qué se dic

ten 6ii los expedientes de retracto se saca-, 
rau dos copias, que serán archivadas en ’ 
eFNegoeiado respectivo de la Adminis- 
traejón de Propiedades. El día 1." de ca
da ibes se. enviará una de las dos. colec
ciones jle copias a la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Territo
rial. > ' •

'■ 20."' La presente Orden Ministerial
aé insertará en el «Bo l e t ín * Of ic ia l » de 

. ■ las provincias, y los Ayuntamientos y 
Entidades locales menores se cuidarán 
de dar cuenta al vecindario' de sus res- 
pectiyas jurisdicciones del, contenido de 

’ la misma en la parte . que interesa conó- 
cer a los contribuyentes, por medio ele 
edictos, fijados en los sitios de costumbre, 

■ y por los demás medios de publicidad a 
su alcalice, para la mayor difúsión de su 
contenido. ■ - .

Dios guardo a V. V. I. 1. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1948.—Joa

quín Benjumea.

SECCION PROVINCIAL
Núm. 650'. • ■

JUNTA DE OBgÁS Y SERVICIOS 
DEL PUER'PO DEJ-ALMA DE MALLORCA

ti

An u n c io —En el Registro de la Junta 
de Obras dpi Puerto de esta Capital- se 
admitirán proposiciones para optar al 
concurso de destajo de parte de las obras" 
comprendidas en el Proyecto de edificio 
para servicios del Puerto de Palma de 
Mallorca, por la cantidad de- ciento noven
ta. y nueve mil trescientas setenta y icinco 

. pesetas cuarenta y seis céntimos (199.375'46)
El plazo1 de admisión de proposiciones 

terminará a los diez días hábiles-contados 
a partir de la publicación del ‘ presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Balea
res, admitiéndose las proposiciones a las 
lloras hábiles de oficina, durante el citado 
plazo, que terminará a ¡as trece horas del 
día en que expire. ' . "

El acto de apertpfá de pliegos del con
curso, se veriticarci én la Junta de Obras 
del Puerto, ante el Presidente, Ingeniero 
Director, Vocal Interventor, Secretario y. 
Notarfo designado por el Colegio de Ba
leares.

El proyecto de las obras* pliegos de 
condiciones particulares y ¡económicas 
del destajo,-modelo de proposición y dis
posiciones pertinentes estarán de mani
fiesto en las Oficinas de esta Corporación 
en los días y horas hábiles de oficina.

■ - Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta de cuatro 
pesetas cincuenta céntimos, o en papel 
común con pqlíza de igual precio, dese-■ 
chándose desde luego, la (pie no cumpla

■ con dicho requisito.
El destajo se llevará a cabo con arre

glo al Decreto de 16 de febrero de 1932 e 
Instrucción pai;a su aplicación, aprobado 
*en 27 de febrero del mismo anos.

. Palma de Mallorca, 8 de marzo de 
191.'*. El Ingeniero Director, Gabriel Ro-

;K"
Núm. 598

DELEGACION DE HACIENDA
. DE BALEARES

‘■•Eccií)/x d e  Co n t r i  w c ió n  s ó b r e l a  r e n t a
Se recuerda qüe¿ en cumulimiento de 

¡a Orden del Ministerio de Hacienda de 

2 de enero de 1942 y disposiciones regula-. 
doras de la Contribución sobre la Renta, 
las personas obligadas a ello, deberán 
presentar en la Sección correspondiente 
de esta Delegación dentro de lob cuatro 
primeros meses del ejercicio económico 
y, por consiguiente, antes del 30 de abril 
próximo, . declaración • por triplicado y 
ajústada al modelo oficial, en la que. cons
ten los rendimientos de cualquier natura- 
leza'y cíase«.que sean", obtenidos en el 
año 1947. ■ . '•

Esta Sección y partí evitar responsabi
lidades, advierte a todas aquellas perso
nas que hayan sido contribuyentes por । dicño'concepto y por ejercicios anteriores, 

’ la obligación que tienen de presentar di
cha declaración cualquiera que fuese".,su 
Renta, y al mismo tiempo también tienen 
la obligación de*presentarla todas aque
llas cuyos rendimientos obtenidos en 1947- 
por cualquier concepto y en conjunto ex
cedan de 60.000 pesetas.

■ • * ♦ ", ■ * *
Núm. 656

AYUNTAMIENTO DE PALMA
■ A los efectos oportunos se hace públi
co que D. Jaime Moyá Nicolau ha solíei- 
do permiso para Instalar,en la Carnece- 
ría que tiene establecida en la C. Cuárte- 
ra, n.° 3, ,un. motor eléctrico, de tres 
cuartos H. P. n.° 2568. Marca Regire.

Los planos y demás condiciones po
drán eXaminarse-|en este Ayuntamionto y 
durante el plazo de quince días ])resen- 
tarse las " reclamaciones que se estimen 

‘oportunas. -
Palma 8 de marzo de 1948.—El Alcal

de. Juan Coll.
* '* * .

Núm. 657
A los efectos procedentes se hae.o pú

blico que I). Sebastián Bohet Garí; ha so
licitado permiso para la^instalación de 
una fábrica de Pipas en la C. Maestro 

. Chapi, n." 12, eq cuyo funcionámiento en
tra l u í motorqléctricomarca Lesa, 1 H.P.. 
Número, 39912. , .

• Los pianos y demás condiciones podrán 
examinarse" en este Ayuntamiento y du
rante el plazo de 15 días presentarse las 
Aclamaciones que se estimen oportunas.

Palma 8 marzo de 1948.—El Alcalde, 
JuanColl. v

"Núm. 599 . . —
Extractos de los acuerdos tomados por- la 

'Comisión Municipal Permanente y él
Ayuntamiento PlejU).
Sesión ordinario de la Comisión Muni

cipal Permanente celebrada en 2.a convo
catoria, celebrada el día 1.® de agosto de 
1947. . . ■’

Se* aproba ron cuentas.
Se concedieron permisos obras parti

culares. •
Se acordó designar Vocal Mesa Subas

ta Obras camino C‘an Pan Seya. .
■ Se concedió cantidad q buena cuenta 

contratista obras pavimentación calle 
Brossa y Orfila. • " ' .
' Se autorizó colocación motores, Utbri- 
ca Omnia S. A. " .

Se ' autorizaron . aperturas estableci
mientos. . • ■

Se denegó petición de D. Ismael* Gon- 
zales sobre funcionamiento taller.

' Se denegó permiso .dos naves para su 
construcción en aserradora.

Se autorizó colocación panteones.
. Se cQnéedieroií permisos aperturas es
tablecimientos. _ ; ' •

Se autorizaron traspasos sepulturas.
Se accedió petición D. Juan Bauza 

exención pago arbitrio traslado perfume
ría. - *

Se aprobó gasto obras reparación Es
cuela Levante.

Se concedieron pagas adelantadas.
• Se declararon de urgencia, los siguien
tes asuntos: .

Se enteró escrito alcaldía Alaró agra
deciendo servicio Bomberos. ,

. Se aprobaron gastos realizados limpie
za Prisión Provincial. .

Se acordó designación Letrados para 
resolver sobre recurso limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, contribuciones especiales 
obras calle y plaza Gomila,'

Se facultó Sr. Delegado Ranlo Cultu
ra, para concesión premio.

Se enteró B..L. M. Exorno. Sr. Gober
nador agradeciendo felicitación Ayunta
miento; * "

Se enteró agradecimiento Sr. Prési- 
deiUe Diputación por pésame fallecimien
to su Sra. Madre,

Se acordó constara mi acta satisfac-, 
ción hacia Snipistas poi’ triunfo Campeo
nato España en Cartagena.

Sesión ordinaria de la Comisión Muni- 
eipal Permanente celebrada en 2.aconvo
catoria, celebrada el día 8 de agosto.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
• Se aprobaron cuentas.

Se concedieron permisos para obras 
paHiculares.

Se adjudicó subasta obras puente so
bre _ Torren te. G ross.

Se acordó abono pago parte obras pa
vimentación camino" Cementerio. •

Se acordó obras pared cierre en calle 
General Riera. v

Se acordó urbanización finca C‘an Pa
ró, Son Riera Nou.

. So acordó designar Géstor para formar 
parte Mesa Subasta obras Cementerio.

Se acordó pago trabajos extraordina
rios preparación Referendum.

Se concedieron permisos traspasos pa-" 
radas traxis. '

'■ Se concedieron pagas adelantadas.
Se acordó quedara ocho días sobre la 

Mesa,. memoria, balance, e Inventario 
año 1946^ Servicios MunicipalizadoS Aguas 
y Alcantarillado. ’ *

Se declararon de u^éncia los siguieh- 
tes asuntos: * '

Se enteró aprobación Junta Sanidad 
Local, proyecto Urbanizar Zona Molinar 
Levante.

Se enteró escrito Sr. Rotger agrade
ciendo felicitación Ayuntamiento.

Se enteró escrito Delegado Hacienda," 
sobre Presupuésto Pompas Fúnebres. •

Se acordaron obras para mejoras en 
Capuchinos y Cuadra Municipal.

Se acordó pago gastos modificaciones 
. postes a laCia. Telefónica Nacional.

Se acordó proceder cobro contribucio
nes especiales obras calle Casa España.

Se enteró aprobación expediente con
tribuciones obras plaza Juanot Colora, y 
Calles -Brossa y Orfila." •. . •

Se acordó adquisición terrenos para 
apertura calle desde Carretera Inca a In- 
dioteria. J n 1
Se enteró carta D. B. March, sobre jar
dín calle General Goded.

Se acordó agradecer al Excmo. Sr>Gb- 
.bernador Civil cooperación prestada en 
Proyecto npevo mercado Reforma N." 1.

Se acordó constara en acta satisfacción 
por haberse concedido al Excmo. Sr. Go
bernador Civil Cruz de Alfonso El sabio.

. Sesión ordinaria en primera convoca
toria celebrada por la ('omisión Munici
pal permanente el día 13 de agosto de 
1947.

Se aprobó el acta de la sessión ante
rior, ' '
, Se aprobaron cuentas.
' Se acordó continuara sobre la Mesa • 
astmto n.° 3-Orden del Día.

Se concedieron permisos para obras 
particulares.

Se acordó aprobar liquidación obras 
Zona Montesión.

Se acordó pago a D. Antonio Peregrin, 
cantidad por rescisión contrata.

Se. acordó señalar pago parcela.
Se acordó autorizar a¿)erturas estable

cimientos.
Se acordó pago gasto arreglo Apispna- 

dora. .
Se acordó venta parcelas a la Arma-' 

da. • . • A "" -
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
• Se. acordó designar al Sr. Rotger para 
autorizar cuentas Material.

Se entero aprobación Reglamentación 
Pompas Fúnebres.

Se abordó iniciación servicio Muiiici- 
palizado Pompas Fúnebres.

Se acordó informar instancias sobre 
reclamaciones presupuesto extraordina
rio Reforjas Urbanas. ¿i

Se acordó fijar precio parcela Paseo 
Mallorca.

Se autorizaran traslados y aperturas 
establecimientos.

Se autorizó Servicio Pompas Fúnebres 
para utilizar Cocheras en Son Tritio.

Se acordó pago subvención ('lub De
portivo Mallorca.

Se aprobaron Habilitaciones p o r 
Transferencias:
' • So aprobó dictámen sobre aumentos 
al personal del Ayuntamiento. -

Se acordó incoar expediente al funcio
nario D. Pedro Costa. • .

Se enteró, autorización Ministerial 
obras Mercado y Reforma n." 1.

- Se acordó adquisición bombillas alum- 
■ lirado público. .

Se acordó convocar concurso-oposición 
. para cubrir plaza Arquitecto Municipal. 
’ ■ Sesión extraordinaria d e 1 Ayunta
miento pleno, celebrada <‘l día 19 de agos
to de 1917. ' • . •

Se aprobó el acta de la sesión ante 
rior,

Se ¿cordó venta •Parcela Pasco Ma
llorca* -- •

Se acordó aprobar proyecto obras ca
lle Seminario y expediente sumario ur
gencia. ‘ *

Se aprobó informe reclamaciones co 
tra contribuciones calle Reyes Catolicé

Se aprobó construcción puente soij 
Torrente Gross. .

Se aprobó proyecto contribuciones 
peeiales regular i ¿ación calle \relázqu6 

. Se aprojiáron Habilitaciones, p 0 
Transferencia.

Se acordó señalar fecha sesiones onj 
narias Ayuntamiento Pleno. ,

Sesión ordinaria en ,2.a convocatori 
celebrada por la Comisión Municipal 
man ente el día 22 de agosto de 1947.

Se aprobó el acta de la sesión ant 
' rior.

Se aprobaron cuentas.
Se acordó venta do un caballo. j

>Se acordo retirar asunto n.° 4,del íj, 
deiLdel Día.

Se acordó no acceder petición localf 
del" Frente de Juventudes. .

Se concedieron permisos para 5bq 
qiartiéu lares. ,

Se autorizaron instalaciones motores
1 Sé acordó entrega a buena cuenta caí 

tidad, por obras pavihientación callo Br  
ssa1 y- Orfila.

Se ácordó señalar precio terreno to 
mino C‘an Pau Seya.

Se aprobó proyecto Sr. García Ruj 
sobre indemnización a D. José Colora.

Se declararon de urgencia (de urge 
.cia) los siguientes asuntos:. .

Se enteró aprobación presupuesto l 
formas Urbanas. .

Se enteró Decreto 21 Junio último s 
bre Archivos y Bibliotocas.

Se acordó expresar condolencia .p 
hecatombe en la Ciudad de Cádiz. 1

Se acordó interesar servicio Corra 
diario a Barcelona. < l

Se acordó adquirir volúmenes "qbi 
' Resonancias», de D. José M;a Forteza.

Se acordó constituir fianza y formal 
zar * contrató delegando a la, Alcaldía 
obras Mercado y Reforma, n." 1.

r
t:

I

• t

I

Sesión ordinaria en 2. convocaton
celebrada por la Comisión Municipal peí 

■ manente en 29 de agosto de 1947.
Acta deja sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se concedieron y anularon permisc 

parada taxis. " ■
Se adjudicó definitivamente 'subast 

construcción muro cerca ensanche ('emei) 
terio.

Se autorizó instalación ascensor; a 
Banco Vitalicio de España. •.

Se autorizó apertura establecimienú
Se autorizó traslado lechería. .
Se autorizó traspaso y colocación lo

en sepultura. ■
Se acordó,pago a cuenta, obi'as en Mu 

seo Bell ver, y pavimentación C. Reye 
Católicos. . '1 ■

Se concedieron permisos obras parfi 
calares. " | $

Se adjudicó definitivamente sub^ 
obras camino C‘an Pau Soya,

Se aprobó informesobrp funcionamiej 
to fábrica géneros de punto. ■ r

Se acordó mejoras sueldo persou .. 
afecto a Ensanche. x

Se acordó entrega a buena cuenta ca 
tidad, obras pavimentación (’. Obiá 
Maura, y Antillón. , •

Se acordó dejar sin efecto concier 
sobre apuestas en Frontón.

Se acordó exceptuar pagó arbitr 
apertura establecimiento y denegar bajt

Se concedieron pagas adelantadas, 
■ Se declararon de urgencia los sigúíeii 
tes asuntos: '

Se enteró agradecimiento al Sr. Gobe: 
nador por -felicitación enviada con mol 
vo concesión Cruz por el Gobierno.

Se acordó cierre Funeraria «El Oca?
S. A.». .

Se aprobaron cuentas Caudales 2." tr 
mestre.

‘ Se acordó asuma jefatura servicia 
arquitectura, arquitecto más antiguo.

.Se acordó contribuir con 1.000 peséis 
suscripción pro-damnificados Cádiz. -

Aprobada por la Comisión Municipü 
Permanente. " ■

-1

'Asi resulta el *cta de la sesión de í^el
. Palma a 28 febrero 

rio, J. Conrado. . * * * 
. Núm.

AYUNTAMIENTO

mis. --ElSécreti

lisa • . . •
DE BUÑÓLA

'Por acuerdo adoptado por esta Co id 1 
sión Municipal Gestora de este Ayuilt;l 
miento de convoca oposición para la P1'6 
visón en propiedad de una plaza de 
xiliar Administrativo» dotada, cop el •1‘‘l 
ber anual de cinco útil cuatrocientas pf 
setas. .,

Podrán concurrir a esta oposición, t  
distintamente, los caballeros Mutila^ 
ex-combatientes, ex-cautiyos, huérfai^. 
por la Causa Nacional y los de turno J 
hre- 1 . .. yPara" tomar parte en esta oposición - 
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rpüiiiere ser español, ser mayor de vem- 
v un años de edad y menor de treinta

v cinco, carecer de antecedentes penales, 
haber observado buena conducto, no pa- 
ipcer defecto físico que le imposibilite 
irifa el ejerció del empleó y acreditar 
i>crfecta qdhesíón a la Causa Nacional, 
[•uvas circunstancias deberán justificarse 
medianté lá ‘presentación de Los docu
mentos correspondientes a saber. ...

a) Partida de nacimiento expedida 
ñor el Registro Civil, legalizada si fpera 
expedida en territorio fio sometido y la 
Audiencia Provincial de Baleares. .
' b 1 Certificado negativo de anteceden
tes penales-, expedido por'el Registro Cen- 
trál de Penados y Rebeldes.

’ c) Idem de buena conducta expedi
da por el Alcalde de su residencia.

' d) Idem, Médico de no padecer de- 
fentó físico ni enfermedad contagiosa, que 
le impida el ejercicio del cargo.

•.é) Idem.' de adhesión a. la. Causa ,Ná- 
ciona I. ...

f) Todos cuantos estime adecuados ej 
^pirante para acreditar méritos- o ser
vicios. '

Los aspirantes femeninos, ademas, de
berán acreditar hallarse dentro de las 
condiciones dictadas sobre Servicio Social 
de la Mujer.

■ Las instancias documentadas y rein
tegradas con arreglo a la Ley dél Timbre, 
estarán suscritas por los interesados y se
rán presentadas en la Secretaría de este 
Avuntamiento durante las horas de ofici
na. dentro del plazo de treinta días hábi1 
les contados desde la publicación de esta 
convocatoria en,el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Provincia. *

A la presentaoión de la instancia abo
narán, en concépto de derechos de exá- 
men, la cantidad de quince pesetas, cuyo 
justificante dnl ingreso, unirán a la dócu- 
mentación,

La .oposición se celebrará tranSéurri- 
dos tres meses desde la publicación de la • 
convocatoria, verificándose en el Salón 
de actos de este Ayuntamiento en el día 
y hora que oportunamente se hará públi
co, anunciándose también,la constitución 
del Tribunal y la relación, de aspirantes 
admitidos definitivamente a la práctica 
de los ejercicios. , , ,

El Tribunal examinador estará, inte
grado por un représentanté de la Direc
ción General de Administración Local. 
uno.de la Corporación y ofro del profeso
rado oficial, bajo la presidencia del sefior 
Alcalde o su Delegado, actuando de Se

' cretario el del Ayuntamiento.
Los ejercicios serán dos: El primero- 

consistirá en la resolución de un proble-) 
ma de aritmética elemental, práctica do- 
mecanografía y redacción del acta fie un 
acuerdo de hí Corporación, con arreglo 
a los supuestos que formulará el Tribu
nal; y él segpndo a .contestar, durante el 
plazo máximo dé treinta minutos, a dos 
temas sacados a lá suerte del programa 
qut figura en la adicional 1.a de la Ordep 
M. de 30 Áte octubre de 1^3<J.

La calificación será por puntos en la 
forma que acuerde el Tribunal Examina
dor. ,

Terminadas las oposiciones, el Tribu
nal elevará propuesta, al Ayuntamiento 
para su aprobación y nombramiento.

El opositor cpie no se presente en la 
hvha que se señale, sea cual fuere la 
eruisa de su ausencia, so considerará de
caído de su derecho y sin lugar a recla
mación.

En todo lo no expresamente determi
nado en (‘sta’ convocatoria, así como en 
lo que sea fundamental para la provisión 
de ía plaza convocada regirá la Orden de 
3o de octubre de 1931» y Ley de 17 de ju
lio de Ll>47 sobre provisión de x'acantcs, 
y disposiciones complementarias.

Buhóla 4 de marzo de 194á.—El Alcal
de. F; Cerdá. P. A. de la C. G.r-El' Se
cretario, P. Muntaimr. . •
P'• 1 . i.* *

Núm. 634 •
Aprobado por este Ayuntamiento el 

plano 4é emplazamiento y urbanización, 
de los terrenos que ha de ocupar un gui
po de «Vi\ iendas Protegidas» én terrenos 
de «Oliveret de Gan Más» conforme el 
proyecto redactado poh el Arquitecto Don 
Antonio Boca Cabanellas, los documen
tos que lo integran quedan expuestos a 
electos de información pública por plazo 
de un mes¿ conforme el vigentí' Regla- 

amonto de 14 de julio,de 1921.
Buhóla 1 de marzo de 19'48. - El Alcal

de, p. Cerdá. P. A. de la C. G* El Se- 
m-etario. P. Munta'ner.

Núm. 638 ‘ ‘ ■
■ AYUNTAMIENTO DE DEYA

Eormuladas y rendidas las ('tientas 
municipales correspondientes al ejercicio, 

de 1947, estarán expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de.quince días hábiles acontar 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto-el B. 0. de la provin
cia,, durante cuyo plazo y los ocho días 
más siguientes_podrán los habitantes de 
este término formular los reparos u obser
vaciones que estimen convenientes, coly 
forme, establece, el articulo 352 del Decre
to de 25 de enero de 1946.

Deyá 6 de marzo de 1948.—El Alcalde, 
Lucas Oliver.

* * 1 . •
. Núm. 639 . -

AYUNTAMIÉNTO DE IBTZA ■
Quedan expuestos al público, a efec

tos de reclqtnaciónes, durante el plazo de 
quince díasfhábiles, en esta .Secretaría 
Municipál, los Padrones de exacciones 
municipales siguientes, correspondientes 
al ejercicio de 1948: Insuficiente altura 
de edificios; Casas sin retrete; Letrinas 
interiores; 10 por ciento sobre consumi
ciones en Cafés, Bares y establecimientos 
similares; Placas, patentes y otros distin
tivos análogos; Vigilancia de estableci
mientos; Desagüe de canalones; Letrinas 
y pozos negros; Tribunas, toldos, puertas 
y ventanas y otras instalaciones semejan
tes; Escaparates, muestras, letreros, car
teles y anuncios; Rodaje; Consumos de 
Lujo;'SoIares sin edificar, y bicicletas.-.

Ibiza a 6 de marzo de 1948.—El Alear- 
de, César Puget Riquer. - 1

Njúm. 64Ó
AYUNT?" DE. SAN ANTONIO ABAD

Formados y aprobados los Padrone^ 
de contribuyentes por los diversos arbi-. 
trios y .derechos municipales para el co
rriente año, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación én la 
Secretaría del Ayuntamiento por plazo de' 
quince días, a contar del siguiente al de. 
inserción' del presénte anuncio en el B. O. 
de la provincia. • é

, San Antonio Abad a de marzo de 1948. 
—El Alcalde, Vicqptez Pi-ats.

* .- * * 
Núm. 641 

■ AYUNTAMIENTO DE ALAYOR.
Formados los Padrones de imposición 

Municipal correspondiente al actual ejer
cicio de 1948 por los conceptos de; Desa
güe de canalones a la vía pública, Venta
nas que se abren al éíteiior; Inspección 
de motores, y Establecimientos Industria
les y Comerciales; ‘ Tribunas, Toldos, Es
caparates, y Letrero/; Rodaje de Carrua
jes de lujo y velocípedo# Solares sin edi- 
íicar; Transito de animales domésticos y 
Puestos particulares tle venta de Carnes, 
se hallan expuestos al público a efectos de 
reclamación por espacios de quince días 
hábiles durante los cuales podrán presen

. tar las que se estimen oportunas.
. Alayor a 5 de marzo de 1948. —El Al

calde.— p. A., Nicolás Camps.■ * • * *
• , ■ -Núm. 642

' A Y UNT A M1ENTO DE M ARR ATXI ■
Habiendo.«acordado ef Ayuntamiento 

de mi presidencia en seción celebrada 
el día. dos de los corrientes, proceder a la 
reforma de la calle de Son Alegre del ba- 

,rrio de Pía de na Tesa de este municipio 
conforme al pyoyeéto formado por el ar
quitecto D. Jóse Alomar mediante la apli
cación de las' contribuciones especiales 
establecidas por el Decreto de Ordena
ción provisional de las Haciendas locales 
de 25 de enero de 1946, duránte el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación del presente edicto en el B.O, de 
la provincia, todos los vecinos o propie
tarios interesados podrán formular con
tra el referido acuerdo Las objeciones que 
estimen* convenientes. ' .

En Marratxí, a 5 de marzo de 1948.— 
El Alcalde, Juan Tugores.—Por acuerdo 
dela('. G. M. El Secretario, B. Riera.

Núm. 643
Habiendo aprobado este Ayuntamien-- 

to en sesión ordinaria celebrada el día 
dós de los dorrientes el plano de urbani- 
zackmdo la plaza dél G. Sanjurjo xdel 
barrio de Pont. dTnca de este municipio 
fórmalo por el arquitecto I>. José Alomar 
iiermanecerá expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamierito durante 
ol plazo de veinte días hábiles contados 
a partir de la publicación del presente 
edicto en el B. O. de la provincia, a fin 
de quedos vecinos y propietarios de este 
término municipal que se consideren 
afectados puedan formular dentro del 
plazo señalado las reclamaciones que es
timen pertinentes. •

En Marratxí,.a 5 de marzo de 1948. 
El Alcalde, Juan Tugores.** * ,

» : Núm 88 * • '
Extracto de los acuerdos adoptador por* 

la Comisión Gestora de este Municipio 
durante el pasada mes de diciembre, 
formulados en cumplimiento de lo que 
dispone el art.° 65 déla Ley municipal• 
de 31 de octubre de 1935. '
Sesión ordinaria celebrada el día 2 

(Segunda convocatoria । ,
Se aprobó el acta de U sesióir ante

rior.
Se aprobaron varias cuentas y recibos
Se acordó: El enterado a la córrespon-" 

deneia y disposiciones publicadas én los 
BB. 00: desde la última sesión celebra
da. ■ . .

El enterado al escrito ‘ir.0 701 del Go
bierno Civil, aconsejando la no subven
ción al Libro de Oro.

Proceder a la confección de las matri
ces de los recibos de la contribución te- 
rritoriaJ, por nabersido aprobada por la 
Admóii. de Propiedades. , >

El enterado al B. L. M, del Sr. Presi
dente deí Consejo,Diocesano de hombres, 
de A. C., Hpradeeiendo la aportación de 
este Ayunt-.° al concurso de monografías 
de Santuarios do Mallorca.

El enterado al.escrito del vecino pon 
Gabriel Seguí,.ganador del concurso de 
monografías de S. Marcial, agráceciendo 
el donativo de este Ayuntamiento, aci
dando conste en acta.'

Aprobar la plantilla de funcionarios 
Administrativos, Facultativos Técnicos y 
Subalternos de este Ayuntamiento, acor
dando exponerla al público a efectos de 
reclamación.

Conceder al Sr. Veterinario todo el 
permiso que fe haga falta para terminar 
los ejercicios que efectúa. / •

El enterado al B. L. M. de D. Antonio 
Ramis Nadal, ofreciendo un ejemblar dq 

. la guía turística «Mallorca a la vista».
- Suscribirse por todo el año 1948 y si
guientes a la revista «Fomento munici
pal», .

Pasara informe de la Comisión de Ha
cienda una instancia del Auxiliar del Juz
gado D. Antonio Mulet «Cañellas, solici
tando aumento gratificación/ .

Conceder una baja de cuarenta ’y dos 
pesetas en los arbitrios municipales de 
D.- Francisca Capó Santandréu. . .

El enterado al escrito n.° 30113 del 
. Banco de.Crédito Local de España, acu
sando recibo al n.° 450 de este Ayunt." y 
documentos que se adjuntaron páya for
malizar un préstamo con este Ayuntamien-" 
to. -

Aprobar los padrones de arbitrios mu
nicipales formados para el ejercicio de 
1948. 1 .

Aprobar los conciertos particulares 
formulados con los carniceros del segun
do distrito de este Municipio, para.el pa
go de arbitrios municipales. .

Conceder permiso a D. Juan Cañellas 
Serra, para instalar una industria de he-1 
rrerQs. .

Conceder el alta como vecino de este 
Municipio a I). Jaime Maíráta.

Acordar en principio la proposición 
hecha por el Primer Teniente de Alcalde 
sobre modificación de plano general de 
alineaciones y rasantes del barrio de La 
Cabaneta.' -

Aprobar la rectificación de la calle de 
la Trinidad del barrio de Pórtol. efectua
da por D. José Alomar, ac.üj’dando tmun- 
ciar información pública a efectos de re
clamación.

■ Tapiar un rincón y construir un arma
rio en lá escuela nacional de Pont d'Inca.

ConstruÑ' un trozo de acera solire el 
torrente de Cova negre en la calle de la 
Cabana del barrio de^Pont dTnca.

Conceder permiso de obras particula
res-a D. Juan Gabot Massot y .D. José 
Cuní Mut. ' " .

1 Ceder los solares n.u .20 y 21 de. la cir
cunferencia izquierda dél Cementerio de 
Son Blandí a D. Francisco y Juan Mira- 
lies Cañellas concediéndoles permiso pa
ra la construcción de las sepulturas co-

- rrespondientes. .
Conceder permiso a D. Bernardo Na-‘ 

dal Carbonell para, conectar con la red 
de alcantarillado de la Avda. dé Antonio 
Maura.

Solicitar dél Sr. Ingeniero Director de 
los Servicios municipalizados di- Aguas 
de Palma, proceda a, redactar él presu- 
pqesto de suministro y colocación de tu
bería para la construcción de un ramal 
de alcantarillado en la Avda. de Antonio 
M-aura. . ‘

Satisfacer las cantidades correspon
dientes de los expedientes de contribu
ciones especiales para el arreglo de ca
lles y caminos de este Municipio. \ .

Conceder bajas en los arbitrios muni
cipales de D. Gabriel Oliver Tugores y 
D.n María Borras Far. •

Se levantó lá-sésióh. • ■.

Sesión ordinaria celebrada el día 16 
(Segunda convocatoria). ,/ . •

Sé aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se aprobaron.varias cuentas y recibos. 
Sé acordó: El enterado a la correspon- 

' deneia y disposiciones publicadas desde 
la última sesión celebrada.

El enterado a la Circular n.° 2809 del 
Gobierno Civil de esta provincia que tra- 

- ta de la protección dél árbol por parte de 
las Corporacioúes locales.

El enterado a la Circcrlar 11;°- 2810 del 
Gobierno Civil, encargando a los Sres. Al- 
caldf el control de distribución de ■ sumi
nistro de gasolina. .

. El enterado a la Circular il ‘ 2811 re
cordando la orden de^adopción d.e precau
ciones y garantías para la salubridad de 
las aguas con el fin de evitar enfermeda
des. "

Encargar la liquidación y recauda
' ción del arbitrio Plus Valia a. la tempore
ra D.a Margarita Rotger Cfespí, señalán
dole un 5 por 10^ como premio de cobran
za. . ■ ' . • '

Conceder a D? Margarita Rotger y a 
D. Sebastián Serra. el aguinaldo de Na
vidad.

Conceder a D. Juan Juan Garau una 
gratificación anual de quinientas pesetas 
a partir del 1.° enero 1948.

Adquirir dos mil fichas para el Conse
jo Local de l/"1 Enseñanza.

(Jonceder al Sr. Maestro Nacional. de 
I-a, Cabaneta mía gratificación de doscien
tas pesetas como encargado de la. Secre
taría del Consejo Local de 1.a Enseñanza.

Señalar los días de sesión ordinaria 
para el año 1948. 4 •

Conferir Ta. representación de. este 
Ayuntamiento en Madrid a la empresa 
«Fomento Municipal». -

Aprobar el concieiáo particular formu
lado con D. Amadeo Corbera Rovira, ¡m- 

• ra el despacho de frutas y verduras.
Efectuar un súplemeñte de crédito pa

ta la construcción' de veinte viviendas 
protegidas.

Aprobar la liquidación presentada por 
el Recaudador Ejecutivo D. Bernardo ('a- 
lafell Amer. ‘ .

Conceded a D. Bárfoiomé ( 'añellas Bes- 
tard un aplazamiento en el pago de cuo- 
tás por contribuciones espe< ialés impues

. tas para la apertura de calle de la Escue
la. de Pórtol.

■ Se aprobaron varios suplementos de 
crédito.

Efectuar una baja eñ los arbitrios de 
D; Miguel Homar para 1948.

El enterado, al escrito n." 278 -de la De
legación de Haeieqda de Balearos, apro
bando el presupuesto municipal formado 
para. 1948. , ■ .

Ooncederel alta como habitante <lc 
este Municipio a I). Miguel Company (Ta- 
dera y esposa.

Conceder permiso de instalación mo
tor a D. FranciscoJlateu Gacias. '

Conceder permiso obras particulares 
a D. Antonio Moya y Francisco Llinás.

Efectuar 1.a récepcióii definitiva de las 
obras de renovación aceras de las calles 
S; Agustín y V.. Refugio, ejecutadas por 
D. I^oréhzo Jaume y que se efectúe el 
pago. ■ . •

Hacer la recepción definitiva de reno
vación del pavimento de la callé de Bal- 
mes. y que se efectúe el pago.

Efectuar la recocción definitiva de la 
renovación de:aceras de la calleR. Llóm- 
part. ejecutada por 1). Jaime Rotger y 
que se efectúe.el pago. •

Aprobar el padrón de familias* pobres 
formado paía el año 1948 y su exposición 
al público a efectos dé reclamación.

■. SeTévantó la sesión.
Marratxí, 2 de enero de 1948. -El Sé- 

■ retafio, B. Riera.-V." B.° El Alcalde, 
Juan Tugores. ' . , .

.Aprobado por él Ayuntamiento en se
sión ordinoria celebrada el día 3 de enero 
de 1948., ' •

Marratxí. 1 de enero de 1918. El Se
cretario. B. Riera. ,* * * .

Núm. 644. • .
. AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
. Ánsó. Haiúéndose -padecido error 
material al consignar en el Edicto núme
ro 577 procedente del citado Aypntamieii- 
to, publicado en 61 Bo l e t ín  .Of k u a L'Iíú - 
mero 12682 de feclía 2 del actual, al con
signar que la. sesión celebrada por el 
Ayuntamiento fué coh fecha 7 de febrero 
ppdo.-eñ la que acordó aprobaren princi
pio el «Proyecto de marcado cubierto y 
de Mejora ¿le la zona urbana de esta villa, 
comprendida entre las Calles, Rica, 
Ancha, Goleta y Ruido», queda rectifica
do en el sentido de que dicha sesión se 
celebró el día 17 dé febrero ppdo.'

La Puebla l de marzo de 1918. El Al
calde F. Simó. ‘

M.C.D. 2022
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Al DHINI lA 'liERRlTDKlÁL
•DE PALMA DE MALLORCA

Edicto. Anunciando concurso pafa 
provisión del cargo de Fiscal lTopi(*tarió 
del Juzgado de Pa'z de San Antonio 

- Abad: 1 : .. ■ , n., .
Híillímdose vacante el cargo de Ijscal 

Propietario'del Juzgado de Paz de San 
Antonio Abad.-por renuncia de su titular 

se ammeia el correspondiente cooPUrso 
para su provisión de conformidad con. lo. 
establecido en'el Titulo 11, ( apítillo 1. 
del Decretó Orgánico de 5 de Julio de 
19 15. para lo cual, fos solicitantes presen- • 
taran sus ' instancias, dirigidas al Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial, e.n el Juzgado de 1 ' Instan
cia- (* Intrurción de Ibiza dentro del pla
zo dé treinta días a partir del sigmente 

. de la fecha de qmblibación del presente
en el.Bo l e t ín  Of ic ia l  do la Provincia.

A este concurso podrán concurrir todós 
• ' los que reúnan las condiciones estableen

‘das en elart.0 o del citado Decreto y no 
" se Hallen compendidos en ninguna, de las 

incapacidades e mcómpatibLlidades sena-, 
huías en el art." 15 del mismo. • ,

‘Las instancias deberán iracompana- 
das'de los siguientes docúmenWs: . . • 

a (ertilicación de nacimiento, legá-

dente Don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y Uarcía.

Considerando: (¿líe. conlorim* 'esta-, 
blece la Disposición transitoria tercera

' 1
de mil noveeiéntos cuarentu. (-uva vigen
cia s(i deefára por el articulo 13 de la de 
veinte y tres (le1 julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, la jurisdicción competen
te para conocer de cuantas cuestione^ 
burjan en Ja ejecución e interpretación de 
tal legislación' especial, corresponde a los 
Juzgados y Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria, pero sometido a las .normas 
que (‘numera a continuación, estando in-. 
cmsa en la tercera de ellas la acción que 
se ejercita en la denumda originaria.de 
los presentes aiitós. con invocación del ar
tículo 3?' de la citada L(‘y de mil nove
cientos cuarenta y (jos: y al no utilizarse

litóa; en su, caso. ■ • .
b Informes expedidos por las Auto

ridades locales, se^r(‘ conducta moral y 
político-social observada por ol solicitan
te en los que .deberá constar que no luí 
cometido actó alguno (pie le haga desme
recer en el concepto publico.

c Cúalqiüer otro documento acredi
tativo .de-los me^s o título»(pie posea 
el solitante. • . • ,

Terminado, el plazo de presentación 
de instancias, 'el Juez de LnsjTuccion pii; 
biieará en el;Bo l e t ín -Qf ic ia l  de la pro 
vincia. la relación de solicitíintes. a hn 
deque en el término de los diez días si- 
guíentes puedan formurúise guantas recia 
mavhmes u observaciones se crean opqi- 
tunas contra- aquellos, las que : serán 
presentadas en dicho Juzgado.

Palma 6 de marzo de 1948. PJ Secre
tario de Gobierno. Lety-oklo Rodríguez. 
- V." B." El Presidente, Gonzalo P. de
Castro.

. Don Pablo

por hurto de dinero para que dentro de, 
diez días,» contar .desde la inserción de la 
presente en el Boletínplieiabdel Estado, ttí)- 
i. E l i n  0 FLC i AL de Ba 1 ea res y sit i os pú b 1 icos 
de costumbre de esta capital, comparezca 
ante dicho Juzgado, silo en la calle de 
San Miguel núm. 86, con objeto do llevar 
a efecto la prisión diú-retada contra la 

. misma, bajo apercibimiento de ser decla
rada icbelde} pararle el |x juicio a qiié 
haya lugar en derecho. . ■'

Al propio tiempo encargo a las autori;' 
fiados civiles y militares y agentes de po-' 
Hcía judicial, procedan aja busca y cap
tura de dicho procesado, igua en su caso 
cónduci-rlo a la Prisión. Provincial de esta 
ciudad, a disposición de esto Juzgado.' 
. Palma cuatro d^marzo de mil no.ve-. 
cientos cuarenta y ocho. < ¡erardo María 
'l'homás. El Secrelario. LiM Faca!. ■

t;il procedimiento espei-ial. que. en sil su
puesto', daría })asda los recursos que es- 
tabk*cen iasnoi'mas sexta y séptima, di* 
la propia Disposición • transitoria, y en-, 
causarse el asunto por la vía procesal de 
un juicio ordipario declarativo, se infrin
gió un precepto di* orden público, produ

ciéndose un vicio de nulidad esencial del 
procedimiento, que impide .conocer el 
lendo del asunto en la demanda plantea
do, y que no pudo subsanarse- ni por la 
voluntad expresa ó tácita de las partes, 
m por Las dderminai ionos del propio Juz
gado inferior al ordenar indebidamí*ntí* 
el procedimiento seguido/' .

Considerando: Que no es proceuénte 
hacer imposición de las-costas de este 
pleito a ninguna de las partes. \

- Fallamos: Que debemos decretar y de
cretamos la nulidad del -juicio de menor 
cuantía t^que él predente rollóse refiere, 
sin hacer impresa condena en rostas de 
ninguna de ambas rustanoia^. N.otifiquese 
esta sentencia ál apelado cimforme dispo
ne el artículo 770 de la Ley 1’roce sal 
Civil, si dentro de tercero día no se solici
tó le sea notificada personalmente.

• S * 
Núm. 616 •

‘Alcover de Haro, Secretario 
Habilitado de la Audienciade Sala ------ ..Territoriál de Palma de Mallorca. , .

Gcrtifico: Que ii'or la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia se ha dictado la s o ip 
teneia del terror literal siguiente.

Scjiteneia n.° 13.- S. S limo. Sr 1 re
sidente: D. Cayetano Rodríguez de los 

• Ríos vCarída. Magistrados: D. bmian
do ('¿ndí* Hidalgo y D. Fernando. Doílero 
Pérez.—En ¡amenidad de 1 alma ik* Ma- 

' Horca a veinte y siete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho..

Vistos por laúcala de lo ( imi de esta 
‘ Audioncia.TerYitorial. eD grado-de apela

ción. los autos-próceilentes del Juzgmlo
• de Primera Instancia de Malión. juicio 

declarativo de mí*nor cuantía seguido 
•entre paites, de la una. como apelante y 
demandado. Miguel Cardona Pons. Libra
dor, mn (k- Villa ( arlos, representado 

r el Proéüráílor Don Aniouio Niv nu y 
dirigido por él Letrado Don Gabi mi . li
bias. v de la otra eoióo apelado y doman- 
danto’, Antonio Román Parpa I \ idal. m- 
diPtrial, vecino dé Mahón que no ha

• comparecido en esta instancia, rebresen- 
lado por los intradós dél Tribunal: ambos 
litigantes' por su propio derecho; sobre 

’ nulidad de contrata de arriendo.
Aceptando substancial mente los KOr 

Súítandoá de la sentencia dictada por.el 1 

octubre de mil novecientos .cuarenta y 
siete, que contiene el siguióte bailo: 

. (íup estimando' la- demanda interpuesta 
pop Antonio. Román Parpa! Y idal. debo 
declarar v deeltp o Ja nulidad del contra
to di- arrendamiento a que hace beícren- 
( ¡a <*1 hecho 1*" de la demanda, conde; 
nmido al deiMándado Miguel Cardona 
Pons a estar v, pasar por esta decoración;

. sin hacer í*xpresa imposición di* costas». 
• Resultando:- Que contra la expresg- 
• da sentencia se inten'Viso por la ri-presen- 

tacióu del demandado recurso «le apela- 
.-ión, <iue (lié admitido en ambos electos 
v mejorado eii tienipo y fornuL no lia nen- 
ilu comparecido en esta instancia el ape

. lado, v substanciado el recurso por todos 
sus tramite^ se celebró la vista (pie tuvo 

' • lugar con asistencia de la partí* apelante. 
' ■ Resultando: ■ puc .en la tramitación

de esta alzada se han observado las toi-

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín Of íc ía l  de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncia utos. »¡ na miamos y firmamos. 
Cayetano R. de los Ríos.- Fernando ('on
de. Fernando Doderó Pérez. -Rubrica
dos. Publicación:. Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Señor 
Ponente cl llino. Si. Presidente I on Ca- 
\ «tañó Rodríguez de los Ríos y García, on 
la audiencia publica del mismo día. de 
su fecha: certifico.'Palma veinte V siete 
de febrero de mil novecientos cuaren
ta y och-^ -Pablo AkKjyeiv—Rubricado.

Y]) ara su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de. la provincia,, en cumplmiento 
de lo maíidodo,,a Pos efectos de lo dispues
to en el decreto de dos de mayo .de mil 
noveci(mtos treinta y uno, y para que sir
va dé notificación al apelado Antonio Ro
mán Pai pai Vidal, libro el presente 
testimonio qüe firmo en Palma a cuatro 
de niarzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Pablo Alcover. . .

. Núm.Dur
■ Pof la presente, requisitm ia se cita, 
llama v emplazas Antonio Vázquez.Mos- 
quera, de 26 años, soltero, empleado, 
natural de villa Gaicía (Pontevedra y 
vecino dé Santiago de Compórtela, cuyo 
último domicilio lo tuvo en esta capital, 
calle de Bosch. nA 21 y de paradero igno
rado. procesado en sumaria núm. 233-de 
1915 (píese le sigue por robo para que 
dentro de treinta dias, a contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín Ofi
cial del Estado Bo l e t ín  Of ic ia l  de Balea
res y sitios públicos de costumbre de esta 
capital, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle de San Migue! núm. 86, con 
objeto de llevar a efecto la prisión de
cretada contra el mismo, bajo aperci-bi- 
miento de ser declarado rebelde y parar
le él perjuicio a que, ha ya lugar en dere
cho. , .

Al propio tiempo encargo a las atitom- 
dades civiles y militares y agentes- de 
policía judiciai, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para, en su 
caso conducirlo a la Prisión Provincial de. 
esta ciudad, a disposición de este Juz
gado. . .

1 Palma dos-de marzo de mil nove
cientos'cuarenta y ocho.- -Gerardo María 
Thomás. El Secretario. Luis bacal.

Núm. 651 ,
Don Pablo Alcover de Maro, S<‘Cetario ' 

Habilitado del Tribunal Provincial de 
ló Cahtehtdoso Administrativo de Pal

. ■ ma de Mallorca. •.
En vidtud de lo dispuesto por el ex

presado Tribunal, ><■ hace saber: Quepqr 
partí* de Don Jaime Gmil Ferrer se ha in- 
terpúesto recurso coiitencloso-ailministra- 
tivo contra la resolución (leí Tribunal 
Económico Admistrativo Provincial de 
Baleares de (piime do noviembre ultimo, 
desestimaloria de reclamación formulnda 
a la liquidación n." 213 del misnv> año, 
praelicada jx>r la Ahogecia do! Estado 
por él concepto • exceso a metálico del 
impuesto del Timbre del Estado».

Y en* cumplimiento de lo prevenido 
en la Lev que rige esta jurisdicción, se 
hace público para que llegué a conoci
miento de los que tengan mteivs directo 
•en el negocio \ quieran coaddyuvar en el 
a la Administración.' .

Dado en Palma de MaMorca a ocho de 
marzo de ínil novecientos cuarenta y 
ocho.—Pablo Alcover. ; .

. * . ’ ■
Núm. 615 . .

.malidadey legales. ’
Visto siemlo Pomnitc el limo. Si re-

dáver de Francisca Castelló Ferrer, veci- i 
na de Formentera, se aetirdó ofrecer 
procedimiento art.’’ 109 pe La ley de E 
juiciáin.iento criminal a su hijo l'edr¿| 
Planelfs CastoUó, en ignorado paradero.

Y para que conste, se extiende la pro. 
ssnte liara, su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  <le ésta provincia, en Ibiza a tí(-s| 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho. El Juez de instruí- i ’m. Losé Enr¡ I 
(pie Carreras Cislnió -El Seerei iri". Luis | 
JUan.

COMANDANCIA MILITAR 
1)K MAIÍINA DÉ MALLOROA E IB1ZA 

Don Carlos Navarro Dagnino. Capitán 
' de Navio. Comandante Militar de Ma- 

rinaide Mallorca o Ibiza.
I lago' saber: Qve la ,1 unta de • A lista-} 
...».. dd 'rrnz<> rio P;ilina en reunión.miento del Trozo de Palma, en reunión

•celebrada el día 2 del més actual/ ha 
acordado señalar comí) tipo de jornal re
gulador de un bracero a los efectos de < 
prórrogas de incorporación en el acto de 
la clasificación de los inscritos zlel alista-

. • . , Núm. 626
Don Joaquín Morell Royira, Sustituto 

Juez Municipal número dos de ésta 
Ciudad; .
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama v emplaza a Eugenio Pons Engui- 
dados. de treinta años de edad,.y cuyas 
(lemás circunstancias personales se igno
ran, vecino de esta capital de ignorado 
paradero, denunciado én el expediente 
juicio de faltas n." 2 del actual año, por 
estafa de 27 pes(*tas. para que dentro del 
plazo de treinta días a contar desde la 
inserción de la presentí* enel Bo l e iín  
Of íc ía l  de Ja Provincia, para que comv 
parezca ante este Juzgado Municipal nu- 
ipero Dos sitó en. la calle del Sol n." 7 a 
fin de recibirle declaración; bajo aperci
bimiento de pararlo el perjuicio a «pie ha
ya lugar si no comparece.'.
' .Palma a primero do marzo di- mil no
vecientos cuarenta y ocho. Joaquín Ma- 
rell.— El Secretario. Miguel Vaquer.• * 

' * 'l
■ . Núm.- 562.

Juzgado ílo Primera Instancia ¡lé Inca.

DoifOcrardo María Thómásfiabater. 'ac- 
(■identalnionU* Juez de Instrucción n.u- 
meróuño de esta ciudad de Palma de 
Mallorca • . .
Por la presente requisitoria se cita lla

ma y emplaza a Ana ('astaño Seri a, pros
tituta. soltera, de 23 años, natural y veci- . 
na que fué do esto capital, hija natural de 
Ana ('astaño Sorra, estatura, nariz y boca . 
regulares, vejas al pelo, ojos negros, color 
del rostro blanco, pelo castaño, no conó- 
ciondosele seña alguna particular 
v de paradero ignoiífdo, procesada en 

. sumario núm. 286 de 19 17 que se le sigue

miento de 1918, <|iie debe efectuarse el 
l de abril primer domingo), los siguien-
tes: • .

. Palma . . • . •'
San tan y. • ." . •
Campos., .

1 Pelanitx. . . .
Bañalbufar . . .
Manacor. . . .
Icaria de la Salud .

. Lluchmayor. . ■ ..
■ Binisa le ni . . .

■ Aíafratxí . . .
Capdcpera . . .
.Montuiri. . . .
Cal vi á . . . •
Sóllef . ... ..

. 13.
. II
' 13‘5Ó 

15 '

] icsetas "

. 11
. 18
. 15 •'
. 15
. 12
. 12'2.0
. 13
. 10'80

»

Palma dé. Mallorca.' (1 de Marzo de 
19,48.—Carlos Navarro Dagnino.

Nú ni. 645 >
• EDICTO

Léger Juana, esposa 'del fallecido Al
férez de Aviación 1). Juan Palmer Joan, 
domiciliada*que. estuvo en ^árcélcAia, ca
lle Hospital <Hotel Nacional,) o algún 
miliar de este último, sea del grado que 
sea. comparecerá en el término de quin
ce días desde la públicacióii' del presén
te anh* el Teniente Juez Eventual Do» 
Ambrosio Pérez OrecUt, destinado en la 
Jefatura de los Servicié de Intendencia 
de la Zona Aérea, de Baleares, para de
poner en Expediente Administrativo que 
se instruye en dicho Juzgado. '' 1

■ Palma de Mallorca, 3 de marzo de 
1918. El Teniente Juez Eventual. Am
brosio Pérez Greciet.

En virtud de lo dispuesto por el Señor 
Juez d(i priínéra Instancia de este parti
do. mi pro videncia de,esta lecha, dictada 
a instancia de la parte actora y en las di
ligencias preparatorias de. ejecución, que 
'ante este Juzgado se sigium. promovidas 
por D. P'rancisco Rosselló Ramis contra 
I). Antonió Soler Tugores vecino que fué 
de la Puebla, so cita por tercera y‘ultima 
vez y'por medio del presente edicto al 
deudor D. Antonio Soler Tugoivs. para 
(iiie comparezca personalmente, en la 
Sala audiencia de este Juzgado de l.AIns- 
tancia de Inca, sito en la plaza de Santo 
Dopiingo^ el día trece del corriente mes de 
marzo á las once de su mañana, con obje
to de reconot er bajo juramento indecisorio 
la legitimidad de ¡afirma que con siinorñ- 
bre v apellidos aparece puesta al .pié del 
documento privado presentado en dichas 
diligencias, de fecha 1 dé febrero de 1947. 
bajo apercibimiento, si no compareciere, 
de tenerle por confeso en la legitimidad 
de dicha firma.

Inca a veintitnafro do febrero de npl 
novecientos cuarenta y ocho. El Secre
tario, J. Pareja. .

‘Núm. .i ‘>I6
Jl’ZííADO DE IN,STRUhlON 

DE IBIZA ■ ' . " -
Per el presentase hace saber, que en 

providencia de está fecha, dictada im el 
sumario 5 de 1918, sobre hallazgo dr ca-
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Níníi. 652 •
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

URBANA
. <1

•a
P res apuesto de 1941 al 1947. . - 1

Don Sebastián Carbonell Más, Recauda 
dór Auxiliar de Contilbuciones e im > 
puestos del Estado i*n la villa di} Gol 
titx, provincia dé Baleares.
Hago saber: Que en el expediente in 

coadopoi 'débitos del expesado concept^ 
cóntra D. Lórenzo Riutort Santandreií cw 
vo paradero no lía podido averiguarse, 
sin que conste tengan en esta localidiul 
persona alguna que lo n'preseiité^ 1K 
dictado con esta misma fecho, la siguien;
' ' Providencia: Vista la ántqrior achí 
de adjudicac ón de tinca, embargada en 
éste Expediente; Casa de un solo,vertien
te y un piso con un pequeño patio delair 
t(*. sita en un callejón cíe la ( alie Mayor 
de esta Villa dé una cabida total de unos 
cuarenta y nueve metros, cuadrados y e? 
conocida con el nombre de Van Puput. 
propédasé al otorga mentó de la Escritura 
de traspaso previa citación al deudor Don 
Lorenzo Riutord Santamlreu para 
designe Notario que deba autorizarla c" # 
el plazo máximo del tercero día, de vow 
formidad con lo dispuesto en el art.' 
del Vigente Estatuto de Recaiulacion 
18 de diciembre de 1928. ''

Notifíquése está providencia al deu 
dor, con la advertencia <|ue si no pudien 
ótorgiu-se la escritura en el expresan 
plazo por- no hacer la designación o po» 
incomparecencia, se otorgara ele onci 
ante d Notario que por turno le cont- 
ponda, conforme prescribe el precepi 
legal citado. ' vi

Uostitx a 1." de marzo de 1948.-'^ 
Recaudador Ejecutivo, S.. CarbpnelL.
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